
EL LEVANTAMIENTO MUDEJAR Y SU INCIDENCIA 
EN LA PERCEPCION DE LOS T RIBUTO DE LA SEDA 

A A 1ARI VERA DELGADO 

En lo primero años del iglo XVI, la Hacienda castellana va a conocer uno 
momentos difícile en el Reino de Granada conectados, aparentemente, ·on la polí­
tica de conversión de lo mudéjares y los levantamiento de esta comunidades que 
e producen en todo el ámbito geográfico . A partir de e tas fecha , la orona va a 

sentir la nece idad de adaptar e a nue a circun tancia y a cobijar en un marco fi -
cal único contribuyente de muy distinta procedencia: morisco y cri tiano viejos. 
De la mayor o menor fortuna en e te proce o dependerá, en parte, el éxi to de la 
singladura fiscal en el siglo XVI y las posibilidades de obtener un i tema de Ha­
cienda equilibrado. 

En este conjunto hacendí tico exi te una erie de impuesto cuya universalidad 
de cobro, de de los momentos de la conqui ta, supone un hito en el marco fi cal , 
caracterizado por la múltiples exancione , franquicias y desigualdade : lo gravá­
menes de la seda , tasa de origen nazarí, llamada a convertir e en uno de los prin­
cipales capítulos de ingreso, pero, también, fuente de preocupaciones para la 
Corona. 

Sería interesante abordar un estudio de la evolución de este conjunto de tribu­
tos, desde el momento de la anexión granadina a la Corona castellana, pero lo 
márgenes de este trabajo no permiten un análi i que, por fuerza, tendría que ir 
mucho más allá que lo problemas relacionados con el mudejarismo. No obstante, 
mudéjar y seda on dos términos cuya relación e interdependencia han ido vitales 
en algunos momentos de la Hacienda castellana. Es precisamente una de estas co­
yunturas la que hoy traemo aquí: la relación entre la revuelta mudéjar y la percep­
ción de los tributos sederos en el Reino de Granada. 

Las razone de la elección de este tema quedan explicadas, en parte, por lo ya 
e ·puesto, pero tenemos que añadir que e te estudio pretende ser, ademá , un inten­
to, de contribuir a la demostración de Ja riqueza de las fuente fiscale y la atracti­
vas posibilidades de su manejo (1 ). A todo ello se une la simili tud con una circuns­
tancia, posterior en el tiempo, pero de característica análoga : el levantamiento de 
los morisco alpujarreño en tiempo de Felipe I 1, acción que, en cierto modo, pre-

(1) Una amplia expo ición de la posibilidade de las ruente fi cales en LADERO, M. A ., 
El siglo XV en Castilla. Fuentes de Renta y Política fiscal. Barcelona, 1982, pág . 9- 12 . 
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cipitó la bancarrota irrever ible de la indu tria edera (2). El i'enómcno que hoy no~ 
ocupa parece no haber tenido, en principio, consecuencia tan grave\: no ob\tan1c. 
su pe o e dejó sentir en el marco de Hacienda y, de algún modo, pu~o ele mani fic~­
to los problemas y ontradicciones de la orona en su lógico procc50 de adim::ua­
ción a nuevas realidades. 

LA PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS DE LA EDA 
EN EL REINO DE GRANADA 

El avance de la conquista había ido imprimiendo un ritmo desigual a la forma­
ción de los di tri tos fiscales granadino , pero en 1492 el cuadro adminiwat i' o apa­
rece completo con la inclu ión de la capital ) la Alpujarra . A partir de este mo­
mento, la Corona va a poner en vigor una erie de medidas tendente\ a integrar el 
nuevo e lado de cosas, y en este contexto hay que contemplar la impo ición de lo\ 
tributos derivados de la eda a toda la población del olar conqui lado. 

En un capítulo de ingresos que e saben importante no hay lugar para una polí ­
tica gerteral de franquicia y exencione , por lo qu~ esta ta a e entenderá al común 
de lo vasallos, abarcando, inclu o, lo lugares señoriales. Sin embargo, al menos 
en teoría, para los úbditos mudéjares tal imposición no u pone una nO\ edad ya 
que, al amparo de la capitulaciones de rendición, e mantienen lo e ·quema fisca­
les vigentes en época nazarí. La equiparación de mudéjare y cristianos en este capí­
tulo es un hecho anómalo en el conjunto hacendístico de esto primero año . 

Así pues, los gravámenes de la eda no pueden er considerado como tributo 
exclusivamente mudéjares, pero no por ello e te grupo poblacional dejará de jugar 
un papel importante. Este papel viene motivado, en cierta medida, por el de cono­
cimiento por parte del aparato castellano del si tema fi cal y métodos de cobro vi­
gentes en el dominio musulmán, y e te punto es especialmente delicado cuando se 
trata con conceptos equiparables a regalías (3). De e te modo, a istimo , desde la 
implantación misma del sistema, a la presencia de una serie de per onaje musulma­
nes que pre tarán su colaboración y, en ocasione , u anuencia, para la buena mar­
cha de este proceso. 

A este re pecto e muy significativo un documento, firmado en «el deseno pos­
trimero del mes de rajav anno de noventa e do annos», que se incluye en otro de 
25 de marzo de 1497 (4). El documento es una suplicación por parle de las autori-

(2) Un estudio en GARRAD, K., «La industria sedera en el siglo XVI y u conexión con el 
levantamiento de las Alpujarras (1568-1571)». Miscelánea de Estudios Arabes y Hebráicos, V, 
Granada, 1956, págs. 73-104. 
(3) «Porque el derecho de la seda de todo el Reyno de Granada fue y es y pertenes~io y 
pertene~e a los reyes de Granada y nunca se aparto ni puede apartar del y de ou palrimonio 
real y asi se vido e guardo en tiempo de lo reyes moro que fueron de Granada del tiempo in­
memorial; y como porque al tiempo que ganamos de los moros la dicha i;:íbdad de Granada 
prometimo y aseguramos de guardar a lo moros del dicho Reyno sus u os } co tumbres 
espei;:ialmente en lo que toca a los derechos y diezmos que no pagasen mas ni en otros lugare 
de como lo hizieron e costunbraron en tiempo de los dichos reyes moros lo qual es conforme 
a los aranzeles antiguos por donde se cogían y recabdavan las dicha remas de la seda . 
(A)rchivo (M)unicípal de (M)álaga, Libros de Provisiones, Tomo Xlll, fols . 156-157, apud . 
BEJARANO, F., La industria de la seda en Málaga durante el siglo XVI. Madrid, 1951, 
págs . 188 y SS. 
(4) (A)rchivo (G)eneral de (S)imancas, (E)scribania (M)ayor de (R)enta , lcg. 62, que corres­
ponde al repartimiento de los partidos de la seda de todo el Reino para el periodo 1497-1501, 
a cargo de Alonso Alanís, como arrendador y recaudador mayor. 
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cJacJc\ mu~ulmanas a los rcyc~ católico. referente a que e cumplan cienos capítulos 
tocante~ a la 5eda. En la práctica. tal escrito supone todo un cuerpo de normativas 
para lo~ diferente~ momentos del proceso sedero, a í como para el ejercicio del co­
bro de los impuestos que de él se derivan. Entre esto derecho se incluyen: «el de­
recho de tart il e diezmo del marxamo e de la aca e lía e otros derechos 
pertenes<;iente a us !tesa como a Rey e Reyna ele Granada». Quedan también 
e5tipulada las cantidade que deberán ser sati fechas en concepto de diezmo y me­
dio diezmo de lo mori co. variable egún la procedencia geográfica de la seda. 
puesto que: «toda la dicha seda del Reyno no e ygual e la una e más alío a que 
otra>>. 

La cantidades C\pue tas son (5): 

Procedencia Precio por libra 
-Sierra de Ronda. Marbella. Gaucín, Ca are , ha ta Gibraltar. 1 real de plata 
-Ta a. de Verja, Dalia, Ujijar, el Buñol, Subiles y (ahel . . . . . 1 real y medio 
-Granada, Ferreira-Poquera, Orjiva, el Jubrel con Val de Le-

crin. Almuñécar, Motril, alobreña, Málaga, Vélez-Málaga, 
ornare , Bentomiz, Baza y su Hoya, Río Almanzora, Vera, 

Puchena y el re to del Reino .... .... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . 2 reale 
- Almería, Luchar. Marchena, Boloduy, Andarax y Guadix . . . 2 rea le y medio 

E te documento, que quedará como modelo para sucesivo arrendamiento y or­
denacione , e una prueba del papel jugado por lo musu lmane en el concierto de 
lo negocios ederos. Aparece firmado por más de cincuenta individuo , entre ·10 
que cabe destacar a Mahomad el Pequenni, cadí, y a Yaya el Nayar, alguacil ma­
yor, junto con lo diferentes alguacile y alcaldes de la ta a y otras localidade al­
pujarreña ; con ellos firman otro personajes imeresado en el negocio de la eda y 
autoridade de la comunidad mu ulmana, tales como alfaquíe , mayordomos rea­
les, etc. (6). Todos ello aparecen como colaboradores y, en algunos casos, como 
gestore directo de la percepción fiscal, lo que parece ser habitual en esto prime­
ro momento , pue no en valde «el moro paga mejor a moro que a Chri tiano». 

De graciadamente, conocemos muy poco de la eficacia de su acción, pue al ser 
ésta una renta arrendada, lo procc o intermedios de la recaudación, repartida por 
distritos, e diluyen y no hay clara con tancia escrita en lo documentos que hemo 

(5) Una copia exacta de esta cantidades y otros capítulos se en..:uentra en el arrendamiento 
de 1502, hecho en Sevilla, el do de febrero de 1502, cuyo traslado e recoge en A.M.M., li-
bro de Provisione 111, fo! . 26 vº a 36 v", apud BEJAR O, ob. cit., pág. 233-252. 
(6) Entre los alguacile citados aparecen: 
Bulcacen Adundi alguacil de Orgiva 
Abrain Abenhumaya » » Subiles 
Ali Benlara (por su hermano) » 
Abrain el Migueli » 
Abotaleme Abdinhaqui » 
Mahomad Duqui » 
Mahomad al Buyla » 
Mahomad Abendamete Abdalmen » 
Abenjarax Alaxabi » 
Bulcac;in Abonay » 
Abenhai;:an » 
Mahomad Abenjarax » 
Mahornad Harin » 
Mahomad Alfaquí >) 

Mahomad ben Mahomad Adui;:ayma » 

» Ujijar 
>l Ferreira 
» Poquira 
» Las Biñuelas 
» Tabler 
» Val de Lecrin 
» Villas de Lecrin 
» Buñol 
» Durral 
>l Lanjarón 
» Conecha 
» Corbicha 
» <;ahel 
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con ultado. Sabemo , sin embargo, por comparación con otras renta , que era ha­
bitual que el alguacil t'uese el encargado de recaudar cmre ~U\ \Ccinos las cantidade' 
solicitadas y entregarlas al recaudador, o . u lugarteniente, por lo general cristiano, 
en los lugares y a los pla1os con' en idos (7). 

E evidente que la presencia mudéjar íue un elemento con el que necesariamente 
hubo de contar la Corona para poner en íuncionamienlo un ~i~tema fi .cal. en parte 
de conocido. Si e to va. allo e integraron plenamente en el cuadro admini~tratiH1 
e algo que un análi is minueio o de fuentes más por111enori1adas quin\. pueda re­
velarno . 

Retornando al caso que nos ocupa. el proceso de obtención ) manejo de la seda 
hace que el mudéjar cobre aún más importancia, puc~to que, pese a la presencia de 
alguno mae tro sedero eri tiano viejo , e principalmente el elemento musulmán 
qui'en está ersado en lo entre ijos de la cría del gusano y el hilado, como in i le la 
documentación de la época que hace hincapié en esto procesos, est rechamenle \ igi ­
lado por la supervisión de lo hafices musulman.es. 

A i pues, en lo que respecta a los gravámene de la seda. la ma~a mudéjar, en 
· los primeros años que iguen a la conquista, no aparece como un mero elemento 
contribuyente. En este sentido el va allo musulmán e tá capacitado para ofrecer un 
servicio má eficaz: de una parte su conocimientos del sistema t'i~cal; de otra, . u 
habilidad en la indu tria. u e periencia, en suma. en uno terreno en los que el 
fisco castellano e tá dando todavía su primeros pa o . . 

Quedan, no obstante, mucho problema por resolver en lo que re pecta a e. ta 
primera etapa y la panicipación mudéjar. Entre ellos no e el meno imrortante el 
que toca al conocimiento exacto de lo que tributaban estas comunidades; rero, e. el 
mismo carácter de la renta el que no impide llegar a tal conocimiento: ~u aplica­
ción univer al aúna cristiano viejo y mu ulmane • impidiendo, de este modo, una 
evaluación exacta de lo aportado por unos y otros. Sin embargo, la documentación 
fiscal no es tan parca en otros asuntos y gracias a ella podernos saber, en parte. la 
incidencia que la evolución del fenómeno mudéjar tuvo para las arcas de la Co­
rona. 

1500-1501: UN CAMBIO DE SITUACIO 

. No e ahora el caso narrar con detalle los acontecimientm que proriciaron el le­
vantamiento y el de arrollo de los ucesos (8); parece más práctico pasar a ~u con-
ecuencia fundamentales y tratar de e aluar el alcance real en el campo de la per­

cepción de las tasas impo itivas. Nue t ro punto de pan ida es el inicio del siglo X V 1 
ya que, a pesar de que el Obispado malagueño conoce alzamiento~ en 1499 (9). no 
será hasta comienzos de la nueva centuria cuando se produ1ca el c1,tallido que, aun­
que pronto y duramente reprimido, dejó ecuelas que, por l'ucrn1. 1uvicron que ha ­
cer emir u huella en los negocio de la Corona. 

(7) El procedimienlo lo tenemos constatado en el caso de la rcrrc.:r..:ion lk la ranl.i en d 
Obi pado malagueño: «Que quando e te dicho alguazil de Tramoro' 'tno a pagar lm JÍl:hl" 
maravedies al dicho Dordux vynieron con el los dichos alguazilc~ o" lma..:har e de rl:mlo». 
(A)rchivo (C)atedral de (M)álada, leg. 63. cuad. 100. 
(8) Ladero Quesada hace un estudio detallado en Los mudéjare~ de ('aslilla en tiempo' de 
Isabel l. Valladolid, 1969. 
(9) «Si saben que en el mili e quatro~ientos e noventa e nuc'c anno t:\la,an al.;ado' lt" lllll ­

ros del havara! e Marvella ». A.C.M., leg. 63, cuad. 100. 
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En el punto particular de la ~eda, a los problemas generales que plantea el alza­
miento se suma uno nuevo: la pérdida de mano de obra especiali1ada en el proce o 
de producción. difícilmente recuperable en lo~ años inmediato\. 

La circun. tancia de un po ible recrudecimiento fi cal contemplada como causa 
del levantamiento es un tema atractivo que pretendemos abordar en el marco de un 
estudio má amplio. No\ interesa ahora aber lo resultado que, como e tópico en 
el istema de Hacienda. no e van a hacer sentir de forma inmediata, si no que ten­
drá su repercusión lllás \ignificativa en los año comables po teriores (10). 

ada más iniciar~e lo. acontecimiento , los recaudadores de los diferentes distri­
tos van a tomar cartas en el asunto y, de forma conjunta, acuerdan solicitar una e­
ric de descuentos, aludiendo como primera razón de us._pérdidas: 

«la prematyca que su altesa mandaron fazer e fisieron el dicho anno pasado de 
quatrm;icntos e no1enta e nueve annos del ve tir de la seda en e to u reynos e 
por lo pregones que fueron fecho en la dicha c;ibdad de Granada para que sa­
liesen los moros fora teros della e por lo ajamiento que . e fizieron e mandaron 
faLer de las morerias de la dicha c;ibddad el dicho anno. ( ... )e otro y e por la 
alterac;ionc e le1 antamiento de lo moros que acaesc;ieron este pre ente anno 
de quinientos en la alpuxarra e otra partes del Reyno de Granada ( l l ). 
¿Inculpación de la Corona? Lo cierto e que lo. levantamientos y sus secuela 

han originado una . erie de pérdida que lo recaudadore evalúan en la siguiente 
cant idade~. en cada uno de los di t rito donde ejercían u gesl ión. 

RECAUDADORES PARTIDO DE CUENTO 
Rodrigo de Haro, Juan Ramí­
rez y Fernando Yillarreal 

Rodrigo Alanía y Fernando de 
la Cámara 

Fernando Manuel, Manuel de 
Ubeda y Pero de Córdoba 

Alomo de Toledo 

Francisco García de fa:ija en 
nombre de Bernaldino de Piña 

Almuñécar, Subiles y Orji1a 

Ujijar, Ferreira-Poquera, Má­
laga, Luchar y Boloduy 

Granada. Almería y Marchcna 

Andara\ 

Baza-Guadiz 

180.000 mrs. 

310.000 mrs. 

400.000 mr . 

200.000 mrs . 

180.000 mrs. 

TOTAL: 1.370.000 mr . (12) 

Si 1encmo~ en cuenta que en total el cargo de un año ascendía a 25 millones de 
mara' cdic\, la mag.ni1 ud suscepl ible de descuento supone un 5.44 <r10. El problema 
.:obra 'u dimcn,ión real \i con,iderarnos que a e\ta pérdida hay que añadir la de 
toda una 'cric de <.krecho' oriciale~ aferente a la ge~tión (13). Esto5 derechos son 
ltb llamadm de nn.:c al millar y de dic7 al millar, tasa oficialc<, y de escribanía de 
renta'>, lo que 'u pone una merma adicional de 28. 770 mrs . 

( 10) l.a lcn1i1ud de lm proreso\ haeendistirns viene moti' ada, en parte, por la inadecuación 
del año na1ural al cjcrcKio contable y, en parte, por una burocracia cargada y e\ ce i\amente 
..:dtNt de C\ ita1 fraudes. 
(ti) A.G ... E. 1.R .. kg. 74. 
(12) Los dalo' obtcnidm vienen de Lre~ canas, fechadas en Sevilla el 12, t3 y t6 de agoto 
1.k t500 respce1i,amcn1e. cu-iodiada,, en A.G.S .. E.M.R., leg. 74. 
(13) «LO\ 4ualcs dichm mara,·edies - (los ~olicitado en el de euen10)- le ayan de ser de -
eon1ado,, dd ¡;argo prim;ipal de las dichas rentas de los dichm panydos de e te presente anno 
de 411inien1m, Je lo\ 4ualc\ dicho\ dc<.quentos no an de pagar derecho; de honze maravedie 
el millar ni die; d millar de e~cri,anía de renta»>. A.G . .. E. M.R ., leg. 74. 
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Sin embargo, e -tas suma no 'ºn má. que el primer Pª'º de una serie de des­
cuento en los años siguiente·, que lastrarán el ,iqcma en lo~ momento~ de ~u pues­
ta en marcha efectiva; en el primer Ju,tro del \iglo XVI, no ~crá raro encontrar re­
caudadores, exponiendo la dificultades para un cobro regular de lo~ impuestos en 
las zona más duramente afectadas en el de. arrollo de los acontecimiento . . Las can­
tidade solidtadas son cada vez mayorc (14) y se suceden de un ejercicio contable a 
otro y de un arrendamiento al sucesivo. Comienza a vislumbrar~e ahora la verdade­
ra incidencia económica que el levantamiento tuvo. 

Es a través de estas carta petitorias donde podemo observar que los efecto 
auténticamente nocivos de la sublevación no descansan en el hecho mismo del en­
frentamiento armado, sino en lo fenómeno que comporta u represión. Entre 
ellos caben destacar dos, íntimamente relacionado , de carácter más general y uno, 
quizás menos considerado a niveles globales, pero de más tra cendencia en el con­
cierto sedero. No referimos, de una parte, al de poblamiento y la sub iguiente pér­
dida de mano de obra; de la otra, la tala de lo morales. 

Por lo que respecta a l despoblamiento, sobre todo de zonas donde la cría sedera 
era importante, el problema pre enta su lado más peliagudo: perdida la posibilidad 
de la cría se van con ella, no sólo el gravamen que pesa sobre la tenencia de capu­
llo , ino todo aquellos que derivan del hilado y posteriores manipulacione del 
producto hasta u venta o exportación. Referente a esle particular lraemos aquí do 
testimonios que nos parecen significativo . 

El primero se refiere a la petición de de cuento cursada por Diego de la Fuente, 
en nombre de Pérez de Cadahalso, quien alega no poder efectuar el cobro regular 
en su partido, durante los años 1501-1502, por haberse de poblado: Níjar, Belefi­
q¡.ie, Xenes, Sacare , Huebron, Torrella , Ynox, Fener y Castro, añadiendo que: 

«e que dexaron de qriar e vender en ellos mucha eda los dicho annos que po­
dian montar en cada anno tres· mili libras de seda que montan los derechos de­
llas que! recabdador a de aver quinientos mili maravedies en cada anno de los 
quale avia pedido que e le fi iese descuentO>l. 
Tras efectuar las pesquisas de rigor, son los Organos de la Corona quienes cal-

cu lan, de modo muy preciso, el auténtico balance de las pérdidas en la zona: 
«E como antes que e de poblase avia en ello seysc;ientos e diez e nueve vec;ino 
( .. . ) que criavan mili e quatroc;ientas e lreynta libra de seda en cada anno que 
sale cada vec;ino a dos libras e c;inco honza de cria cada uno. E visto commo en 
lo anno de quinientos uno e quiniento e dos no quedaron en los dichos loga­
res alvo dosc;ientos e diez e nueve vec;inos que al dicho respetlo podieron qriar 
en cada uno de lo dichos annos quinienta e syete libras de seda las quales des­
contada de las mili e quatroc;ienta e treynta libra queda que e perdieron en 
cada uno de los dichos annos novec;ientas e veynte e tre libras de las que avyan 
de pagar de derechos c;iento e sesenta maravedies de cada libra un cornada que 
montan en cada uno de los dichos dos annos c;iento e quarenta e syete mili e 
seysc;ientos e c;inquenta maravedies y anbos annos dosc;ientos e noventa e c;inco 
mili e do iento maravedies» (15). 

(t4) El 20 de enero de 1503, Diego de la Fuente, en nombre de Fernando Pérez de Cadahal­
so conseguirá un nuevo descuento, en el partido de Almería por 300.200 mr . El 18 de agosto 
del año anterior se le habían concedido otros 120.000 a Manuel de Ubeda en el partido de 
Málaga. A.G.S ., E.M .R., leg. 86. El 15 de noviembre de 1502 Fernando Manuel olicitará 
300.000 mrs., que añadir a los 221.000 que ya tenía concedidos, por este mi mo concepto. 
A.G.S., E.M.R., leg. 75. 
(15) A.G.S., E.M.R., leg. 86. 
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El otro documento \ cr"a -,obre la conce~ión de 120.000 man\\ edícs de descuen­
tos a Manuel de Ubeda en L'I partido de Málaga. donde: «'e perdieron treynta e 

<;i nca lugare del dicho partido grandes e pcqu..:nno> donde di1 que no <,e ha1c ni 
ara seda algunna, lm qualcs di; que '>O n casi la tcr<;era parle del dicho rar­

- tido» (16). 
Pese a estas noticias alarmantes, pensamo' que lo~ musulmanc que pasaron 

«a llende» serían minoritarios, frente a los que optaron por la con,er ión, como 
ocurrió. en la zona de Andara\; e ta circumtancia, unida a las medidas repoblado­
ras de la Corona, paliaría en cierto modo el desastre total que hubie e supuesto una 
emigración masiva. Sin embargo. en el campo fi cal, esta disminución de lo <, ct'ccti­
vos poblacionales tuvo su incidencia, no só lo por la pérdida del número de contri­
buyentes, ino también porque obligó a la Corona a tomar di,er a medida\. Entre 
ellas hay que destacar el nuevo rumbo de la política de franquicia ( 17) , ahora con­
firmadas o vueltas a conceder. 

En lo que concierne al capítu lo e tricto de la eda. es significativa la nueva es­
tructuración del ámbito de los partidos. Frente a las quince divisiones que se regi -
traban en 1497 , en 1502 los partidos fi cale para el cobro de la seda se reducen a 
iete, i incluimos el del diezmo y medio diezmo de lo morisco (18). 

Si esta reestructuración admini trativa e fruto directo del descalabro producido 
por la sublevación o si atiende a una política fiscal de mayor envergadura es algo 
que, ante el silencio documental al respecto, hemo de dejar como una pregunta en 
el aire. 

lntimamente relacionado con el problema de los de poblamientos está, el no 
menos grave, de la pérdida de mano de obra en la producción de seda. ¿Cuál era el 
papel de lo mudéjares en e ta cadena? os hacemo eco, de e te modo, de la eue -
tión planteada por .Garrad ( 19) y Carande. inclinándonos a pensar, como el primero 
de ello que, al meno , en la etapa inicial de la cría y el hilado la labor desarrollada 
por lo úbditos musulmane no podía er reemplazada por cri tiano. \ iejo.,, habida 
la falta de experiencia de é to en tal menester (20). 

Así pues, la huida de lo mudéjares no supone sólo la fuga de contribuyentes, 
sino que comporta, en lo años inmediatos a los hechos, una baja en la producción, 
por ahora no mensurable pero que e traduce, a niveles fiscales. en un descenso de 
las percepciones derivadas del proce o de fabricación y sus etapa , y. en última ins­
tancia, de la venta. 

Otra de las causas que lo recaudadore esgrimen para la solicitud de descuento<; 
es «por se quedar los morales talado » (21), factor que retrasaría la nueva puesta en 

(16) A.G.S., E.M.R., leg. 86, que corresponde a una cana real de 10 de agosto de 1502. 
(17) El ca o del obispado malagueno en SUBERBIOLA, J .. (<Fi co, franquicias y problemas 
de repoblación en Málaga (S. XV-XVI)». Cuadernos de Estudios Medievales. ll -111. Grana­
da, t974-t975, págs . 149-196. 
(18) Alonso Alanis, en 1497, repartió entre lo siguientes partidos: Granada, Baza, Guadi\, 
Luchar, Málaga, Verja, Ferreira, Ujijar, Andara\, Subiles, Almuñéi.:ar, Almcria, Marchcna. 
Orgiva y el Diezmo y medio de lo morisco. A.G.S., E.M .R., leg . 62. Para 1502. en el capítulo 
18. 0 de las condiciones del arrendamiento aparece; ((Otrosy, por quanto la seda de todo el 
Reyno de Granada se ha de dividir en seys partidos». A.M .M. Lib . de PrO\isiones 111, rob. 
26 vº a 36 vº, apud BEJARANO, ob. cit., pág . 244. 
(19) GARRAD, K., ob. cit., págs. 76-77. 
(20) ((E avicia considerai;ion que los vei;inos que quedaron en los dichos logare5 no podian 
criar al respello de commo criavan antes que se despoblase la tierra assy por ser .:hri tianos 
viejos nuevamente ydos alli que no tenian esperieni;ia de la cria de la seda». A.G ... E.1\1.R., 
leg . 86. 
(21) Esta causa fue considerada válida en el descuento concedido a Diego de la Fucme en el 
distrito de Almería . A.G.S , E.M.R., leg. 86. 
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funcionamiento de la industria sedera en algunas zonas. Desconocemo i la tala 
obedeció a las técnicas bélicas de la Corona, a su afán por conseguir una mejor 
producción, eliminando las moreras (22), o i bien fue una represalia de los mudéja­
res en su enfrentamiento a los monarca . La evidencia pone de manífiesto una mer­
ma y saca a la luz un problema no sólo a nivel ecológico, sino en lo tocante a Ha­
cienda. 

1500 y 1501 han supuesto una variación en la línea de los acontecimientos: de la 
colaboración mudéjar se pasa a su sometimiento y así la pérdida de contribuyentes 
y el descenso de la producción son la dos consecuencias inmediatas del balance de 
estos años, balance negativo , si tenemo en cuenta el escaso provecho económico 
que la Corona sacó de esta revuelta, en concepto de seda (23). 

Pese a las circunstancias adversas, la Corona podía resa rcirse de estas merma , 
pero no así de la secuela de descuentos que se habían pro ocado y ante ello, aunque 
tardíamente, el fisco regio tenía que reaccionar, como lo hizo en 1510, prohibiendo 
que se suspendieran cantidades por este concepto (24). 

Los ahora «moriscos» van a integrarse de nuevo en las faenas de producción y 
los arrendamientos , aunque desequilibrados, continuarán en vigor, remontando la 
crisis y vemos como , a partir de 1504, la industria sedera parece iniciar una recupe­
ración (25) . Frente a todo ello el levantamiento mudéjar de primeros de siglo ha te­
nido sus consecuencias, haciendo, al menos en lo que toca a este sec tor , entrar en 
crisis un sistema fiscal que, necesitado de reformas pr0fundas, encara la nueva cen­
turia con signos poco prometedores. 

(22) Con anterioridad se había decretado la tala de moreras a nivel de todo el Reino, pero su 
aplicación fue pronto abolida. GARZON PAREJA, M., La industria sedera en España. El 
arle de la seda en Granada. Granada, 1972, pág . 55. 
(23) Según la cuentas del te oro Morales, entre los efectos recogido a raíz del levantamien­
to, la eda se incluye en el apartado de biene muebles y ganado, que arroja un tota l de 
5.937.061 mrs., abarcando géneros de toda especie, entre lo que la seda ocupa una mínima 
proporción . A.G.S. (C)omaduría (M)ayor de (C)uentas. leg. 42. Un estudio de estas cuentas 
en VERA, A.M., «La revuelta mudéjar de 1500-1501: el de tino de los vencidos». Actas 1 
Congreso Historia de Andalucía. Andalucía Medieval 11, Córdoba, 1878, págs. 387-393. 
(24) BEJARANO, ob. cit., págs. 105 y ss. 
(25) GARZON PAREJA, ob. cit., pág. 54. 
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